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AMPLIACIÓN DEL CONfRATO NO. IMPEIH.13/19

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON SERVICIOS HOSPITALARIoS DE MExIco S,A,
DE C,V., UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO coN EL NÚMERo IMPEIH.13/19.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l'- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públco Descentralizado de la Admintstración Pública Municipal, con
personal¡dad jurídice y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874€3-1oP.E., publ¡cado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por Ia Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódim Oficial del Estado No. 103 del 26 de dic¡embre de 2015, mediante
decreto número No.1l3712015 I P_O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombramienlo
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 1O de sept¡embre de
2018.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del Munic¡p¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Públ¡ca Municipal, que se ¡ncorporen.

Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua

6.- Que celebra el presente conven¡o de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo establecido
Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, así como
planeaoón, programación, presupuestación, gasto y eie@ción del lnstituto Munici
respeclivamente.
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POR EL lflr§fffüfo I¡{TNEPAL

7 Que EL HOSPITAL ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basán
eficacia, eficiencia, imparc¡alidad, legalidad, honradez y transparencia
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CONVENIO MODIFICATORIO II'EDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESÍVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SERVICIOS HOSPITALARIOS DE
UÉxlCO S.A, DE c.V., A QUIEN EN Lo SUcESIvo SE LE DENoMINARÁ coi,o .EL HoSPITAL"
LEGALTENTE REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO CHAVEZ CHAVE, EN 3U CARACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

3.- Que de conform¡dad con el artículo I fraccioñes Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstitrrto
Munic¡pal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEñOR, en su carácter de Direc{or, t¡ene
capacidad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los términos de este ¡nstrumento, así como realizar los actos
nec€sarios Para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protela de dec¡r verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

5.- Que pára los efectos del presente contrato, t¡ene su domicilio ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo
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8.- Que el presénte convenio es celebrado coñsiderando la disponibilidad de recursos propios corespondienlos a su
presupuesto de egresos para el ejerc¡cio f¡scal del eño 2019, y la necesidad de conlratar la prestación del sorvicio
objeto del presente, por lo que una vez eslud¡ada la esenc¡a y el c¡stG.beneficio del mismo, se ver¡f¡ca y .¡ust¡fica la
necesidad ds su creac¡ón atend¡endo a la existenc¡a de antecedentes contracluales con EL HOSPITAL, y se

reconoce la v¡abil¡dad y legal p{ocÉdencia de hacerlo de conformidad con el articulo 88 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

9.- Que con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio modifcátor¡o.

II.. EL HOSPITAL.

1.- Declara'EL HOSPITAL", ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo a las
Leyes Mex¡canas según consta en la Escritura Pública No. 2337 de fecha 29 de octubre de 1996.

2.- Que el DR. RODOLFO CHÁVU CHÁVU, cuenta con poder general para pleitos y cobrañzas y ados de
administrac¡ón otorgado por "EL HOSPITAL', tal como lo acredita con el instrumento nolarial número 800 de la
Notaría número dos, en la cuel se protocolizó.

3.- Que entre su ob¡eto se encuentra proporcionar atención médica de Urgencjas, Hospitralizac¡ón y Servicios
Clínicos en sus instalaciones, por lo que cuenta con el p€rsonal e ¡nstalaciones adecuadas para €ste fin, así como
las autorizaciones necesarias dé las áütroridades compotert¿s.

4.- Que para efectos de este contrato, su oimplim¡ento, así como para oír y recibir notificac¡ones y documentos
señala como dom¡cil¡o el ubicado en Hacienda del ValleTl2O,Plaza las Haciendas de esta Ciudad.

5.- Que cuenta con licencia sanitaria No.01SÍiH/fit08 y cumple con los requisitos establec¡dos en le Ley G€neral de
Salud, Ley Estatal de Salud. las Normas Of¡ciales Mex¡cánas y demás dispos¡ciones aplicables a la materia.

6.- Que se encuenlra debidamente inscrilo en el Rogistro Federal de Contribuyentes idenüfiéndose como
SHllgSlO3OlFA y que se encuentra al corriente del pago de las contribucrones e ¡mpuestos que le han (
conespondido a ta fecha. 
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7.- Que s€ encuentra anscrito en el padrón de provoedores del lnstituto Municipal de Pensiones.

8.- Que cuente con los recursos f¡nancieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así
equipo, material y henamiente requer¡dos para la prestac¡ón del servicio ob.¡eto del presente convenio,
permite garantizar a 'EL INSTITUTO' el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servictos del Estado de Chihuahua, por lo que

III.. AMBAS PARTES.
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legitimidad para suscribir el presente.
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1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la celebracion

del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,

lesión o cuelesqu¡era otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- I,IODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL HOSPITAL en
este aclo y por med¡o de este ¡nstrumenlo, están de acuerdo en modificar la cláusula DEC¡MA del contreto
IMPE/H.13l19 celebrado el día 03 de mayo del año 2019, ampliando su monto máximo de contratación en un 30%
(tre¡nta por ciento).

SEGUNDA DEL HODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes conv¡enen en que con excepc¡ón de lo
que expresamente se est¡pula en el presente convenio modif¡cetorio, subs¡sten con su fueza legal todas y cada una

de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 03 de mayo de 2019

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTET,IIDO Y FUERZA LEGAL, LO RANHCAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIHUAHUA, I{
JULIO DE 2019

EL INSTITUTO ELH

ING. JUAN ANfONIO VILLASEÑOR vEzc1¡'ÁvEz.
REPRES TA EDIRECTOR OEL I MUNICIPAL DE

stoNEs

C.P. SILVIA VALD ÓM
SUBDIRECTORA A STRATIVA

DEL INSTITUTO MUNI DE PENSION

DE SERVICIOS
HOSPITALARIOS MÉXlcO, S.A. DE C.v.

DR, ALFONSO TRERAS
SUBDIRECTOR MED DEL I TITUTO

M IPAL PENSION

EL II+STÍTUTO MI.lMlcFAI OE

TESTIGOS

DR. E TO AHUIR
COORDINADOR

DEL IN MUNICIPAL DE PENSIONES

CüflfEtdO O€ AMPLüACtOtl AL COr,tfRATO O€ PRESfACIOI'i OE SERVE|oS
pENstot{Es y sERvlctos SosptTAl-aRos DE t{ÉxEo s.a. DE c.v.., EL 11 IrE Jlrlto
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SERVICIOS SUBROGADOS


